
Suplemento de Notificaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

ALICANTE
AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA

Anuncio de notificación de 13 de febrero de 2018 en procedimiento de baja en el Padrón 
Municipal de Habitantes por inscripción indebida.

ID: N1800113702

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
su redacción dada por el número uno del artículo 25 de la Ley 15/2014 de 16 de 
septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa, en relación con lo dispuesto a los efectos de notificación, se hace pública 
la relación de habitantes a los que habiéndose intentado no se ha podido practicar la 
notificación de procedimiento de baja en el Padrón Municipal de Habitantes por 
inscripción indebida, por incumplimiento de los requisitos previstos en el art 54 del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, dado que, 
instruido el oportuno expediente, las personas relacionadas no residen en los domicilios 
en los que figuran empadronados.

EXP APELLIDOS,NOMBRE DNI/NIE DIRECCIÓN CAUSAN BAJA

82/2017/BII SCRIDON,IOAN EX XB353438 CALLE MAR, 19 P02 B

83/2017/BII JUCHI,ALIN JUCHI,ALIN CALLE MAR, 19 P02 B

84/2017/BII SAMSON,LAURENTIU EX 294461 CALLE MAR, 19 P02 B

85/2017/BII SAMSON,MARIANA FLORENTINA EX SZ272403 CALLE MAR, 19 P02 B

86/2017/BII BODIU,CRISTIAN EX XB512835 CALLE MAR, 19 P02 B

93/2017/BII BENFILALI,ABDELKADER ES X6216252 L CALLE GENERAL PERON, 20

94/2017/BII KRIM,AHMED ES X1433218 L CALLE GENERAL PERON, 20

95/2017/BII FERNANDEZ*BENITEZ,FRANCISCO ES 031003711 X CALLE DOS DE MAYO, 5 P01 3

99/2017/BII LUZECKAS,ROBERTAS ES X6233628 F CALLE ESTRELLA (LA), 9

100/2017/BII LUZECKIENE,VITALIJA ES Y1805058 D CALLE ESTRELLA (LA), 9

102/2017/BII SAFHA,MORAD EX LN3102390 CALLE MARAVILLAS, 14 P01 B

106/2017/BII GLANVILLE,BETTY JOAN ES X6266032 G CALLE GARDENIA, 1

107/2017/BII GLANVILLE,GEORGE JOSEPH ES X6266029 R CALLE GARDENIA, 1

108/2017/BII HEGER,FRANZ EX P3228389 CALLE ABEDUL, 11

119/2017/BII BAHADI,BRAHIM ES X2575988 B CALLE MAESTRO MARQUEZ, 
29

120/2017/BII BAHADI*MASOUDI,BOUJEMAA ES 029595312 Q CALLE MAESTRO MARQUEZ, 
29

121/2017/BII BOUHOOU,EL HOUSSINE ES X2621306 L CALLE MAESTRO MARQUEZ, 
29

123/2017/BII SINGH,MANDEEP EX J5939377 CALLE ALMENDRO, 25 B
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EXP APELLIDOS,NOMBRE DNI/NIE DIRECCIÓN CAUSAN BAJA

124/2017/BII XU,JIANHUA ES X2483796 A CALLE CONCEJAL EMILIO 
TARRAGA, 79

126/2017/BII MULLER,URSULA ES X2630206 H CALLE CEREZO, 8 B

127/2017/BII LAZARO*DELGADO,CRISTINA ES 050207456 C AVDA ALEGRE (LO), 71

Se procede a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial del Estado y en el 
tablón de Edictos de este Ayuntamiento. Indicando que durante el periodo de 10 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, se requiere a los interesados para que comparezcan y manifiesten si 
están o no de acuerdo con la Baja propuesta, pudiendo alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes, en el departamento de Atención al 
Ciudadano (SAC) del Ayuntamiento desde las 8:00 horas hasta las 14:00 horas, al objeto 
de acreditar que es en este municipio en el que residen el mayor número de días al año.

Pilar de la Horadada, 13 de febrero de 2018.- EL ALCALDE-PRESIDENTE, D. 
Ignacio Ramos García
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